
Los municipios que integran la Mancomunidad Trinanacional Fronteriza Río Lempa MTFRL, forman una 
unidad territorial que varían en cuanto al grado de desarrollo en algunos de sus particularidades, dada la 
discontinuidad territorial de las fronteras que se expresa en la naturaleza específica de la institucionalidad 
de cada uno de los países.  

Situados en el tópico seco centroamenricano, desarrollan una econimía territorial acorde a las diferentes 
altitudes, que van desde los 350 msnm, del lado de El Salvador y Guatemala, hasta los 2,600 msnm, del 
lado de Honduras.

La región presenta distintos grados de vulnerabilidad en 
seguridad alimentaria y nutricional, que se manifiestan 
principalmente, en unretardo del crecimiento en la población 
escolar que varía del 8.14% en San Antonio Pajonal, El 
Salvador hasta un 72.3% en Olopa, Guatemala.

De los tres países, Honduras presenta los porcentajes más 
altos en pobreza y menor índice de desarrollo humano; a 
nivel de la región , los municipios de Dolores Merendón de 
Honduras y Olopa de Guatemala presentan un 90% y un 
85% de pobreza, respectivamente. De igual forma, estos 
municipios presentan los porcentajes de analfabetismo en 
mujeres, más altos de la región, afectados con el 55%, 
mientras que el resto de municipios se encuentran entre el 
20% y 30%.

PRINCIPIOS RECTORES:

1 Respeto a la dignidad humana.
2 Equidad e inclusión social.
3 No descriminación.
4 Participación y empoderamiento.
5 Transparencia y rendición de cuentas
6 Sustentabilidad

OBJETIVO DE LA POLITICA:

Contribuir desde la gestión pública local municipal y mancomunada, con la erradicación 
del hambre, la pobreza extrema y la marginación, articulando y armonizando las políticas 
locales, nacionales y regionales, las acciones públicas y privadas locales, a través de 
lineamientos e intervenciones directas con programas y proyectos.



SOCIOS ESTRATEGICOS:

MANCOMUNIDADES QUE IMPLEMENTAN ESTA POLÍTICA:

1 Marco jurídico local para la Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN: Consiste en la formulación y aprobación del 
marco normativo local que institucionalice y sustente las accines y medidas que se impulsen para mejorar los 
niveles de SAN en la población. 

2 Gobernanza multinivel para la SAN: Sos iniciativas de colaboración voluntaria entre diversos actores del sector 
público y des sector privado, en el cual las partes acuerdan trabajar juntas para lograr el propósito de la Política 
y emprender actividades especificas de la misma.

3 Fortalecimiento de las capacidades de actores locales; Gestionar para crear capacidad local para identificar, 
redimir y monitoriar las condiciones de INSAN: para ello será necesario mantener una estrecha coordinación y 
colaboración con instituciones de salud y educativas, tanto nacionales como regionales. En función de lo anterior 
se propone impulsar las siguientes actividades con los entes rectores.

a) Educación para la SAN: A través de este componente de desarrollará un conjunto de actividades educativas 
y de alfabetización con la población, que conlleven a la gestación de una nueva conciencia participativa, a 
favor de impulsar acciones para el combate de la INSAN.

b) Sistema Alimentario Nutricional: Creacción e implementación de modelos productivos sostenibles que mejoren 
e incrementen el capital natural y que influya directamente en una mejoria de precios a los productores y 
los consumidores, por acortamiento de la cadena de suministro, así como el incremento de la diversificación 
de los alimentos disponibles. 

c) Fortalecimiento de la Gestión Pública Local y Mancomunada: Crear estructuras y adaptar mecanismos que 
promuevan la planeación, realización, ejecución y seguimientos de la Política, en el ámbito local y regional.

d) Incidencia política: Propiciar el desarrollo y fortalecer la integración centroamenricana desde lo municipal, 
en la región transfronteriza del Trifinio, que comparte territorios, paisajes, medios de vida y determinantes 
comunes para la SAN. 

ACCIONES ESTRATEGICAS:


